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CASO N.° 1574-11-EP

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. Quito, D. M., 04 de febrero del
2015 a las 15:00. VISTOS.- En el caso signado con el N.° 1574-11-EP, agregúese al
expediente el escrito presentado por el ingeniero Sergio Flores Macías, en su calidad
de rector yrepresentante legal de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL),
del 05 de diciembre de 2014, solicitando aclaración de la sentencia N.° 197-14-SEP-
CC del 13 de noviembre de 2014, dictada por el Pleno de la Corte Constitucional,
dentro de la acción extraordinaria de protección N.° 1574-11-EP. En lo principal,
atendiendo lo solicitado, se CONSIDERA: PRIMERO.- El Pleno de la Corte
Constitucional es competente para atender el recurso interpuesto, de conformidad con
lo previsto en el artículo 162 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. SEGUNDO.- El artículo 440 de la Constitución de la
República del Ecuador determina que: "Las sentencias y los autos de la Corte
Constitucional tendrán el carácter de definitivos e inapelables"; sin embargo, esto no
obsta aque las partes, dentro de un proceso constitucional, puedan solicitar aclaración
o ampliación de un fallo. En este sentido, el artículo 162 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que las sentencias y
dictámenes constitucionales son de inmediato cumplimiento, sin perjuicio de la
interposición de los recursos de aclaración o ampliación, y sin perjuicio de su
modulación. TERCERO.- Atendiendo la petición planteada por el ingeniero Sergio
Flores Macías, en su calidad de rector y representante legal de la Escuela Superior
Politécnica del Litoral (ESPOL), mediante escrito presentado el 05 de diciembre del
2014, solicita que se aclare la sentencia en virtud de lo que determina el artículo 326
numeral 16 de la Constitución de la República del Ecuador, pues argumenta que el
ingeniero Atilio González Zambrano "...desarrolló funciones administrativas como
Supervisor de operaciones del Proyecto Ancón de la ESPOL, su reclamo debió
formularlo encalidad de servidor público ante elTribunal Distrital de loContencioso
Administrativo con sede en Guayaquil y no presentarlo como acción de
protección...", además solicita que se aclare "... Si al vulnerar la garantía del debido
proceso, irrespetó ono la Constitución de la República del Ecuador yla existencia de
normas jurídicas previas, claras y públicas, que deben aplicar las autoridades
competentes, yviolo, también, el derecho constitucional a la seguridad jurídica? De
la lectura de la solicitud de aclaración presentada se verifica que esta no tiene por
objeto que se aclare lo resuelto por esta Corte en la referida sentencia, toda vez que la
misma es clara y completa en todas sus partes, y allí se encuentran expuestas las
razones con la debida motivación y justificación de la decisión adoptada, razón por la
cual la petición de aclaración, se NIEGA por improcedente. Se dispone que se esté a
lo resuelto en la sentencia N.° 197-14-SEP-CC, dentro del caso N.° 1574-11-EP.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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RAZÓN.- Siento por tal, ¿ue el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la
Corte Constitucional, cbrf'siete votos de las señoras juezas yseñores jueces: Antonio
Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana
Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni Pinoargote y Patricio Pazmiño Freiré sin
contar con la presencia de los jueces María del Carmen Maldonado yManuel Viteri
Olvera, en sesión de 04 de febrero de 2015. Lo certifico.
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Quito D. M., febrero 26 del 2015
Oficio 855-CCE-SG-NOT-2015

Señores jueces

SEGUNDA SALA CIVIL YMERCANTIL CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL GUAYAS

Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto
aclaración de la sentencia de 4 de febrero del 2015, emitida dentro de la
acción extraordinaria de protección 1574-11-EP, presentada por
Armando Altamirano Chávez, vicerrector general de la Esceula Superior
Politécnica del Litoral ESPOL. (Referencia acción extraordinaria de
protección 350-2099). Ala vez devuelvo el expediente original, constante
en 127 fojas de primera instancia y 74 fojas de segunda instancia.

Atentamente,

Chamorro

ario General

íexo: lo indicado
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Av. 12 de Octubre N16 - 114 ypasaje Nicolás J,,,,.,,^.
(frente al parque El Arbolito)

Telfs (593-2)3941 800
email comunicacion@cce gob ec
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Quito D. M., febrero 26 del 2015
Oficio 0867-CC-SG-NOT-2015

Abogado
Pedro Fabricio Alarcón Vega
COORDINADOR REGIONAL DE GUAYAS, LOS RÍOS Y GALÁPAGOS DELA CORTE CONSTITUCIONAL i*Al^PAGOS DE

RendL^ ^ MerCed> 13V°' °fiCÍna N°3' CaUeS CÓrdova 810 yVíct°r Manuel
Telf: 042-308-786
Guayaquil

De mi consideración:

Adjunto a la presente, sírvase encontrar el oficio 0855-CCE-SG-NOT-
2015 y la guia de casilla judicial 85, a fin de que se sirva notificar a las
personas señaladas en el mencionado documento. Una vez cumplida
dicha diligencia, devuélvase la documentación a esta Secretaría

Atentamente,
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HK SECRETARIA GENERAL

k^fc,;i,,UXAl OFICINA REGIONAL GUAYAQUIL
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Anexos:
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES GUAYAS No. 85

ACTOR

Total de Boletas: (02) DOS

CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO
O

TERCER INTERESADO

Atilio Oswaldo González
Zambrano

Sofría Velasco García /
ASISTENTE ADMINISTRATIVA SBCRs^

/ Qpnfr

www.corteconstitucional.gob.ee

CASILLA
JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE j|
RESO. SENT.

DICT. PROV. O
AUTOS

Auto de 4 de febrero
del 2015

504~x1574-11-EP Auto de 4 de febrero
del 2015

QUITO, D.M., febrero 26 del 2015
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^
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Av. 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs (593-2)3941 800
email comunicacion@cce gob ec

Ecuador
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Para:
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cercóles, 03 de diciembre de 2014 i2oq
marco.villarreall7@foroaboaado.

Datos adjuntos: 'SctudioJzeva"°s@hotma¡l.Com" 'iar.miHTfVÍIIarrealro@hotrna.l.corn'-lS74-ll-EP.seapdf C°m' Jaram,lloJ@f"ncionjUdicial-guayas.goc!ec'
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ctubreN16-114 ypasaje Nicolás Jimen,

(frente al parque ElArbolit
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Quito D. M., febrero 26 del 2015
Oficio 0867-CC-SG-NOT-2015

Abogado
Pedro Fabricio Alarcón Vega
COORDINADOR REGIONAL DE GUAYAS ir>* pmc
LA CORTE CONSTITUCIONAL YAS' L°8 mOS YGALÁPAGOS DE
Torres de la Merced, 13vo Oficina w<"? o„ii ~- ,
Rendón ' UÜCma N3' CaUes Cordova 810 y Víctor Manuel
Telf: 042-308-786
Guayaquil

De mi consideración:

Adjunto a la presente, sírvase encontrar el oficio 0855-CCF 9r Mrvr

Atentamente,

Pozo Chamorro
io General
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(frente alparque El Arbolito)

Telfs (593-2)3941 800
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 79

ACTOR

EstebanZavalaPalacios,
director de asesoría jurídica
del Consejo de la Judicatura,

Vicerrector de la Escuela
Superior Politécnica del

Litoral ESPOL

; Sergio Flores Macías en
calidadde rectory

representante legal de la
escuelasuperiorpolitécnica

del Litoral (ESPOL)

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

055

105

105

Total de Boletas: (5) CINCO
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DEMANDADO
O

TERCER INTERESADO

procurador general del
Estado

Procurador General del
Estado

CASILL

A
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TUCION

AL

18

NRO. DE

CASO

0500-10-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

Sen de 4 de febrero del
2015

Auto de 4 de febrero del
2015

QUITO, D.M., febrero 26 del 2.015

r
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Av. 12 de Octubre N16 - 114 ypasaje NicoLo u„„cllc¿
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Nombre del Cliente:

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Dirección:

ORDEN DE TRABAJO

H°™» Minutos

15 I 27

ilwiiDiiiMgiigigiiiiiiiiiii
EN-13424-2015-02-12982069

INFORMACIÓN DE ORIGEN

CORTECONSTITUCIONAL

Tipo de Identificación:

Ciudad/Cantón:
RUC

Parroquia:

QUITO

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE
EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos:
E-maii:

INFORMACIÓN DE ENVÍOS
nTacacela@cce.gob.ee

Servicios adicionales:
Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total

Lote No.

1358312

Firma del CLIENTE:

Referencia del Lote:

OFICIOS 0855, 0867-CCE-SG-NOT-2015 DEV DE EXPEDIENTE 1574-12-EP MAS YGUIA Y
EXPEDIEN-fe

A,

Responsable de Ventanilla:

INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN YENTREGA
Firma del CÁRTER DCDE EP:

ADMISIÓN CDE EP

Responsable de Admisión:

Fecha derecogida (DD/MM/AAAA):

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTALDE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTALDE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 2:

Para consultas orequerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) /Email-
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ee CDE-OPE-FR022


